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3) Personal laboral temporal: 

3.1. –Área funcional: 2.ª mantenimiento 

3.2. –Denominación del puesto: operario de servicios múltiples  

3.3. .–Categoría: peón especializado 

3.4.–N.º vacantes: 3  

3.5.–Titulación: no exigible 

3.6 –Sistema de provisión: concurso público de méritos convocado 
por anuncio publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en  la página web municipal. 

3.6. –Tareas: 

- Limpieza viaria y de las redes de saneamiento; 

- Pequeñas obras de mantenimiento y conservación en edificios 
públicos y bienes municipales y vías públicas. 

- Mantenimiento y conservación de jardines y parques públicos; 

- Manejo de maquinaria necesaria para el cometido de su 
trabajo: desbrozadora, cortacésped, cortasetos, motosierra, 
hormigonera, etc.; 

- Poda de arbolado; 

- Cualquier otra de naturaliza similar o accesoria a las anteriores 
que se ordene por la Alcaldía. 

 Cimanes de la Vega a 23 de Abril de 2020.- La Alcaldesa, María 
Montserrat Rodríguez Bécares. 

 


